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REQUISITOS GENERALES DE LOS DOCUMENTOS 
 

Requisitos de los documentos: 
a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico del país de que se trate. 

b) Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de 
La Haya. A efectos de lo dispuesto sobre aportación de copias compulsadas, la legalización o apostilla 
deberán figurar sobre el documento original, antes de la realización de la copia que se vaya a 
compulsar. Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados 
miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEES). 

c) Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano para que 
tengan validez en España, por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el 
extranjero, por la representación diplomática o consular en España del país de procedencia del documento o 
por un traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito en España. En principio, no será necesario aportar 
traducción oficial de los programas de las asignaturas en los que se refleje el contenido y la amplitud con que 
fueron cursadas, o la documentación académica acreditativa de haber superado, en su totalidad, los estudios 
exigidos para el acceso a aquellos cursados para la obtención del título, en el caso de que fueran solicitados 
por el órgano instructor del procedimiento de que se trate. 

Aportación de copias compulsadas: 
La compulsa de documentos consiste en el cotejo de una copia con su documento original y ver si es exacta. A 
la copia se le añade un sello o acreditación que justificará la identidad con el original. La copia compulsada 
tendrá la misma validez que el original en el procedimiento concreto de que se trate, sin que en ningún caso 
acredite la autenticidad del documento original. 

Por tanto, cuando el ciudadano tenga que presentar en la Administración para el ejercicio sus derechos y 
actividades administrativas documentos compulsados o cotejados de documentos originales, las oficinas de 
registro tienen obligación de realizar el cotejo y compulsa de los mismos y a devolverle de forma inmediata los 
documentos originales. 

Para el ejercicio de este derecho el ciudadano aportará, junto con el documento original, una copia del mismo y 
la oficina de registro realizará el cotejo de los documentos y copias, comprobando la identidad de sus 
contenidos, devolverá el documento original al ciudadano y unirá la copia, una vez diligenciada con un sello o 
acreditación de compulsa, a la solicitud, escrito o comunicación a la que se acompañe para su remisión al 
destinatario. El sello o acreditación de compulsa expresará la fecha en que se practicó, así como la 
identificación del órgano y de la persona que expiden la copia compulsada. 

Si las fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante Notario o por las representaciones diplomáticas o 
consulares de España en el país de donde proceda el documento, no será necesaria la presentación 
simultánea del original. 

Con carácter general, no se aportarán documentos originales a estos procedimientos, excepto cuando puedan 
requerirse por el órgano instructor. No procederá la devolución a los interesados de ninguna documentación 
aportada, una vez finalizado el procedimiento, salvo en los casos excepcionales en que se trate de documentos 
originales y resulte posible y procedente esa devolución. 

Validación de los documentos: 

En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, el órgano instructor 
podrá efectuar las diligencias necesarias para su comprobación, así como dirigirse a la autoridad competente 
expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos. 

Legalización de los documentos expedidos en el extranjero 

Sobre la legalización de los documentos expedidos en el extranjero: 

La legalización es un acto administrativo por el que se otorga validez a un documento público extranjero, 
comprobando la autenticidad de la firma puesta en un documento y la calidad en que la autoridad firmante del 
documento ha actuado. 

Conforme a lo indicado en el Reglamento (UE) 2016/1191 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio 
de 2016, se define como “el trámite de certificación de la autenticidad de la firma de un funcionario o cargo 
público, la calidad en la que ha actuado el signatario del documento y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre que figure en el documento”. 
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Por lo tanto, la legalización implica reconocer la firma de la autoridad educativa que firma los documentos ya 
sea a través del Ministerio de Educación del país de procedencia o de otra institución. Posteriormente debe ser 
reconocida la firma del representante del Ministerio de Educación por la vía diplomática (Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Consulado de España en el país de origen) o bien el Convenio de la Haya. 

No se exige ningún tipo de legalización para los documentos expedidos en Estados miembros de la Unión 
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo: 

Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, 
Noruega, Polonia, Portugal, República Checa, República Eslovaca, Rumania y Suecia. También Suiza, por 
acuerdo bilateral con la U.E. 

En los demás casos, los documentos expedidos en el extranjero que quieran hacerse valer en estos 
procedimientos deberán estar debidamente legalizados con arreglo a las siguientes condiciones: 

• Documentos expedidos en países que han suscrito el Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961: 
es suficiente con la legalización única o "apostilla" extendida por las Autoridades competentes del país. 

• Documentos expedidos en países que han suscrito el Convenio Andrés Bello: (Art. 2º. Apdo. 6. 
Resolución 006/98, aprobada por la XIX Reunión de Ministros de Educación del Convenio Andrés Bello): 
deberán ser legalizados por vía diplomática. (Cuando el país sea también firmante del Convenio de La 
Haya, se podrá utilizar el procedimiento establecido por éste, más sencillo). Deberán presentarse en: 

o Ministerio de Educación del país de origen para títulos y certificados de estudios y en el Ministerio 
correspondiente para certificados de nacimiento y nacionalidad. 

o Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos documentos. 

o Representación diplomática o consular de España en dicho país. Bolivia, Chile, Colombia, Cuba, 
Ecuador, España, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Venezuela 

• Documentos expedidos en el resto de los países: deberán legalizarse por vía diplomática. Para ello, 
deberán ser presentados en: 

o Ministerio de Educación del país de origen para títulos y certificados de estudios y en el Ministerio 
correspondiente para certificados de nacimiento y nacionalidad. 

o Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos documentos. 

o Representación diplomática o consular de España en dicho país. 

Los documentos expedidos por Autoridades diplomáticas o consulares de otros países en España deben 
legalizarse en el Ministerio Español de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 

Traducción de los documentos expedidos en el extranjero: 
El artículo 15.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, señala que la lengua de los procedimientos tramitados por la Administración 
General del Estado será el castellano. En consonancia con ello, las normas reguladoras de estos 
procedimientos exigen que los documentos expedidos en el extranjero que deseen hacerse valer en los 
mismos vayan acompañados de traducción oficial al castellano (cuando no estén expedidos en ese idioma). 

La traducción oficial podrá hacerse: 

• Por traductor jurado debidamente autorizado o inscrito en España. Puede consultar los traductores/as 
jurados oficiales en el siguiente enlace web: 

https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Traductores-Interpretes-Jurados.aspx 
• Por cualquier representación diplomática o consular de España en el extranjero. 
• Por la representación diplomática o consular en España del país del que es ciudadano el solicitante o, en 

su caso, del de procedencia del documento. 
• Por un traductor oficial en el extranjero y debidamente legalizada la firma de dicho traductor oficial. 

En la medida de lo posible, cuando el documento original esté escrito en un alfabeto distinto del occidental, se 
recomienda que la correspondiente traducción recoja la denominación del título en su idioma original, pero 
transcrita al alfabeto occidental, en lugar de una traducción de esa denominación. 

Las traducciones e interpretaciones oficiales de una lengua extranjera al castellano y viceversa serán las 
certificadas por la Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, así como las realizadas por quien se encuentre en posesión del título de traductor-intérprete 
jurado que otorga ese mismo Ministerio, tal y como se establece la disposición adicional décima sexta de la Ley 
2/2014, de 25 de marzo, modificada por la disposición final cuarta de la Ley 29/2015, de 30 de julio. 

http://www.hcch.net/index_es.php?act=conventions.authorities&cid=41
https://convenioandresbello.org/cab/
https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Traductores-Interpretes-Jurados.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx
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